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ORDENANZA

2 ji5	 1996 

DESAFECTASE del uso público a la calle prevista, ubicada 
: 

Mánció Martial y calle Simón Bolívar, sector que consta (-1e una superñcio 

,W,Plano de mensura TF-1-32-93 y que como Anexo I forma pane 

Afectase al uso públicola nueva traza de la c?ille según plano  

7 - - —, ---=;-":. 	 órnprendida entre los Macizos 1 y 2 de la Sección "U".- . ,.

-'Cómuniquese. Pase al Departamento EjecutIvo para su 
•-•	 , :. ,,•1 1.': 	.. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

n „ .Y9 1996 USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 11 de Septiembre de 

1996, y;

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se desafecta del uso público a la 

caile prevista, ubicada entre las calles Luis Fernando Martial 

calle Simón Bolívar, sector que consta de una superficie de 

1534,52 m2, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

dél presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LisHIJAIn 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 	 C-, C .& /96, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se desafecta del. t:o público a la calle previs-

ta, ubicada entre las calles Luis Fernando Martial y calle Simán 

Bolívar, sector que consta de una superficie de 1534,52 m2. 

ARTICULO 22.-00MUNIOUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa 

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

1. 3 11 5 414 
.DECRETO MUNICIPAL NO 	 /96. 

MAMóNBENITEZ 

Desp{;cho 
Munf	 '^husla

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendonte


MunIcipalidTd de Ushuala 

Lic.JUAN MANUEL ROMAN1

Secretario da Gobierno Monicip.


MonicipaHdad de Ushuain
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